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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1125_2: Realizar operaciones de repoblación forestal y de 

corrección hidrológico-forestal” 
 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1125_2: Realizar operaciones de repoblación 
forestal y de corrección hidrológico-forestal”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales arecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar los trabajos de repoblación forestal, utilizando la maquinaria 
y los medios requeridos, para lograr la implantación de la masa 
forestal, de acuerdo con el proyecto y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Eliminar la vegetación preexistente con medios manuales o mecánicos, 
facilitando los trabajos posteriores y eliminando la competencia. 
 

    

 
1.2: Preparar el suelo, mediante las labores establecidas (laboreo ligero, 
subsolado lineal, acaballonado, fajas subsoladas, ahoyado, entre otros),  para 
garantizar el enraizamiento de semillas y plantones. 
 

    

 
1.3: Recepcionar, almacenar y/o distribuir el material forestal de reproducción, 
asegurando la calidad y acondicionamiento establecido, desechándolo en su 
caso, hasta el momento de implantación. 
 

    

 
1.4: Sembrar o plantar el material vegetal, utilizando la maquinaria requerida, 
según las técnicas  indicadas y reponer las marras, en su caso. 
 

    

 
1.5: Proteger la plantación (con cerramientos, tubos cinegéticos, entre otros), 
en caso requerido para evitar daños por parte del ganado o la fauna salvaje. 
 

    

 
1.6: Presupuestar por anticipado los trabajos de repoblación forestal por 
cuenta propia no incluidos en el proyecto. 
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2: Realizar los trabajos de corrección hidrológico-forestal, utilizando la 
maquinaria y los medios requeridos para mejorar las condiciones 
hidrológicas y proteger el suelo de la erosión, siguiendo el proyecto y 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Recubrir el suelo, plantando las especies arbóreas, arbustivas o 
herbáceas establecidas en el proyecto, mejorando el aspecto y estado de la 
vegetación degradada para aumentar la estabilidad ante los cauces, 
torrenciales, respetando la diversidad biológica. 
 

    

 
2.2: Controlar la plantación de los matorrales de áreas críticas, comprobando 
la profundidad y la orientación de las ramas, siguiendo las indicaciones 
técnicas. 
 

    

 
2.3: Implantar la revegetación de ribera, mediante labores (podas selectivas 
sobre las especies leñosas existentes, cortas finales y destoconado de 
especies productivas, plantación de especies riparias autóctonas), en función 
de la fase de restauración iniciada y de las indicaciones técnicas establecidas. 
 

    

 
2.4: Proteger los márgenes de los cauces, mediante las obras de 
construcción, longitudinales y transversales según el proyecto, estabilizando 
los terrenos. 
 

    

 
2.5: Presupuestar por anticipado los trabajos de corrección hidrológico-forestal 
por cuenta propia, no incluidos en el proyecto. 
 

    

 
 
 
3: Mantener los caminos forestales para garantizar el acceso a los tajos 
de reforestación o de corrección hidrológico-forestal, de acuerdo con el 
proyecto y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Desbrozar el monte en las épocas y con maquinaria herramientas, aperos 
y equipos indicados para no afectar a la fauna silvestre, antes de las épocas 
de peligro de incendios forestales. 
 

    

 
3.2: Eliminar los residuos forestales, preferiblemente mediante trituración de 
los mismos para evitar la acumulación de biomasa forestal, susceptible de 
arder en caso de incendio forestal y la aparición de plagas y enfermedades. 
 

    

 
3.3: Abrir los caminos forestales por medio de trabajos de movimiento de 
tierras, nivelación, compactación y afirmado, utilizando la maquinaria 
requerida. 
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3: Mantener los caminos forestales para garantizar el acceso a los tajos 
de reforestación o de corrección hidrológico-forestal, de acuerdo con el 
proyecto y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.4: Realizar los trabajos de mantenimiento de las cunetas, eliminando la 
vegetación y conservando sus dimensiones y grado de caída para facilitar la 
evacuación del agua, utilizando la maquinaria, herramientas, aperos y equipos 
requeridos. 
 

    

 
3.5: Mantener operativos los pasos de agua, eliminando obstáculos como 
restos vegetales, tierra, sedimentos, entre otros, utilizando la maquinaria, 
herramientas, aperos y equipos requeridos. 
 

    

 
3.6: Realizar los trabajos de mantenimiento de capa de rodadura 
(escarificación del terreno, nivelación y formación de pendientes, regada y 
compactada, entre otros), utilizando la maquinaria, herramientas, aperos y 
equipos requeridos. 
 

    

 
3.7: Presupuestar por anticipado los trabajos por cuenta propia para la 
apertura y mantenimiento de caminos forestales, no incluidos en el proyecto. 
 

    

 
 


